
ACTA DE JUNTA GDNERAL UNIVDRSAL ORDTNAR¡A DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ¡A ARSOLES ECUATORTANOS S.A,

ARBOLECUA, CELEBRADA ELVEINTICÜATRO DE ABRIL DE DOS MIL
DIECIOCHO,-

En la ciudad dc cMyáqui¡, a los leint¡cis dias det mes de Abrit det ano dos mil

diecisiele, ¡ ld 10H00. en las olicinN de la conpañia ubicads en lls calles Los

Rios 105 y Mmuel Galecio (Es¡tui.a), e reúner los accio.irs de la Coñpania,

Um) El señor DR- JIMMY PAZMIÑO PAREJA, !o¡ sus prcpios y p€^omlcs

d€Echos, Gpresenk¡do DOS (2) accion€s dc su p¡opiedadr y, adeniis conpmcc por

los d€Echos que ¡epresenta e¡ su c¡lidad dc Ce€nte Ce¡eral de la conpañiA Dd)
La onpañia INMOBILIAR¡A JIMPARJ S,A,. dcbidúent€ repr.snlada por su

Ce¡enG, el Dr. Jimy Paaiño Pmj4 ¡ep¡esenrddo SETECIENTAS NOVTNTA

Y OCqO (798) eciones de prcpicdad de sü ¡epresent¡da. Tods l$ acciones de la

Conpania son odi@ias y nomimliv6. d€ ü valo¡ boñi¡al de Un dóld de los

Estados Unidos d€ AmériM cada uóa de euas. Conpde€n ad€nás la señora Rosa

Cecili¿ vi.ueza vallúino, po¡ los de@hos que ¡epresenú en su calidad de

P€side¡le de la conpañiar y. la lng. cabn€l¡ Cuerero Oriz e¡ su calidad de

Conúüio d€ la compania. Peside la Jut¡ la seño¡a Rosa Cecilia vinueza Vallarino,

en su calidad de PEsidente de la Conpdñía; y. de Sererario ac¡ia el Ceienle

Cen€¡al de la disna, Fñor Dr. Jimny Pmiño Peeja. La Preside¡le de la Juta.

dhpone que el Ser€tuio cmpls on lo erablsido en el Ariculo I I dcl Reelmemo

sobre Jutas G€n€¡ales de Socios y Accionisl¡s y que procc¡a a dú lechá ¿ la Lisr!

de los Asistenles. El S4¡et.rio foma el expedienE del qüe habla el Ariculo l5 dcl

R€glmoto sob¡e Junló Gene¡ales de Socios I Acciooüa, abnéndolo co¡ la lista

de los distenles, Ia coBtá¡cia de las acciones qE rep¡esentu. cl Hlor pagado de

euas y los volos que les conesponden, declümdo que esú¡ pesentes todos los

accionisl¡s de la Conpañia qüe repi€srr¡ la btalidad del C¡pit¡l Social Süscrilo t
Paeado de la nisna, y deciden co¡rnuüsc cn lúa (;ene¡al UniveMl Odi¡dia de

Accionhl6. de co¡fomidad cón lo dispwsto en los Ariculos 234 y 2r8 de la ¡,ey de

Conpañias. coh el objelo de conocer y Esolve¡ sob¡e los siguieóres puór* del ord€n



r.- Recibi¡ infomes del GeEfte General y Coñisio de la Conpania,

corcspoódiúte al Ejercicio E{onóñico del ano 201?.

2.- Conoer y ¡esolve¡ sobre la apobeión del Balúce Ceneral y el Eslado de

lúrdidd t cMecia de la Coñpania,corespondi€nle al eje¡cicio eonómico del año

7011,

3.- Conocer y decidn sobr e¡ repaÍo de las urilidades de b Eñpesa.

,1.- Decidt sbrc las rclribuciohd de Adbinisl¡ado¡es y Conisrio de l¿ Compañia.

La PEside¡r¿ de la Jüób declm instálada la sesió¡ y pone a a¡sidmción de los

asúte¡tes los punlos del o¡den del dia.

Hde úo de la pllab¡a el se¡o¡ D¡ Jiññy Pmiño Pñj4 quien nmifiesl¡ a la sala

quc mno O€Entc Cehcml dc la Enprcsá. va a p¡ocedú a ler su inlome

corespondiente al Eje¡cicio Eco.ónio d€l año 201? INFORME DE GERENTE

CENDRAI- Cuayaquil, 17 de Abril de 2018 SeñoEs ACCIONISIAS de la

conpania ARBOLf,S ECUATORIANOS S.A. ARBOLDCUA De mis

considúacio¡es: En mi calidad de GERENTE CENERAL de h Compañia

ARBOLES ECUAIORIANOS S.A. ARBOLICUA p¡esolo a Usteries, di
infome corespondienle al Ejercicio Econónico del I de Enero al ll d€ Dicieñbrc

dc 2017. el cul dc confornidad con la Resolución No.92-l-+l-001] del 18 de

septi¿ñbe de L992. diclada por el SuÉri endede de Conpañías, lo r€sumo €¡ los

sisüientes lémi¡os: r.- Dc mcn gene¡al, la Conpa¡ía ha dado cmplinienlo

estricto de los obj€tivos p¡evislos pda el ejercicio 4onónico narena del i¡lome,

to.ta vez que, se ha desmluelto mpÉsrialde¡te de un nodo Esüld. ¡o obstantc la

fall¡ de liquidez e¡ el me¡cado, y en senenl en la eo¡onia del Pais, la prio¡idad ha

sido troreger €1 bosque nativo de p¡opied¡d de la conpañia y snbfr árboles. 2.-

Cabe de$aw el eslricto cmpliniento que como er a¡os úlerioEs. sienpre se ha

dado a ló disposiciones y Esoluciones d€ la Jüla Cene¡al de A&ionistls de la

Comparia 3.- Los p¡incipales ópstos ¡dninisl¡ativos, labo¡alcs y legales qüe s¿

su$ildon e¡ el ejercicio €co.ónim bateria de este irlbme, se Esunen

básicme¡t€ a lo siguicnte: En la p¿ne adDinistradva, s ha elabomdo u. n€jo¡

sistetu de conl¡bilid¡d pda efe€ios de co¡trol inremor en la pañe laboúl, la

siluación sc h¡ ñdlenido conó en anos aóte¡ioEs, y no ha exislido nihsúa

rccl.nacló. c¡ ere e¡lido, ya que slo exhle u empleado y se lo rcnúem y

bcncñcia de confomi.tad con lodas 16 disposicio.es del CódiCo del Tnbajo; y. e. la



páne legal. s ba prccedido a solicilar la exone¡ació¡ de pagos de inpuestos

pEdiales en vúios loles de propiedad dc la coñp$ia, por lraldse dc bosques

protegidos, confome la Ley lo d¡pone. 4,- La situación ñnmciera de la conpañia al

cierE dcl ejmicio y de los ¡esult¿dos mDales. compmdos con los dcl ejercicio

pFcedenle, se ha @tenido y no exite ¡i¡Cüa dif*ncia. 5,- Por no habÍ
utilidad€s en el pesenle ejeEicio €cohóñio, ¡o hly n¿da qE repa¡rü. 6.-

Recomie.do a lá Jü¡la Ceneral de Accionist¡s, mplid y div€^ificd ¡as áred de

inveaión, pu! qE exisur utilidades e¡ el lirrw. 7,- L¡ compañia ha dado er¡icro

cumplinie¡to d€ las ¡ómas sbF propiedad i¡t€l€ctult deMhos de aubr. Es todo

cuúto puedo inforurles. esperúdo ñayo¡es éx¡os en el pEsnte rijcrcicio

Económico. ne es Sraio sucribt de Usledes. Atenlanenle, p ARBOLES

ECUATORIANOS S.A, AR3OLECUA, DR. JIMMY PAZMIÑO PARXJA,

GERENTE GENERAL.

Asi mismo tona la palab¡a la Ins. Cabriela Guer€ro Ortiz. quien en rel&ión al

p¡¡ñer punto del orden del dia, p¡oedc a leer su Inlome conespo¡dienle al Ejercicio

Econónico del año 2.017, el n¡no que es del lenor siguiente: "INFORME DE

COMISARIO Gu¿yaquil, 17 de Abnl de 2018 Señores ACC¡ONISTAS de la

coñpánía ARSOLES ECUATORTANoS s.A. ARBOLECUA De nis
osideracio¡cs: Eó ñi calidad de COMISARIO de la Coñpania ARBoLES

ECÜATORIANOS S.A. ARBOLDCUA pÉsento a Ust€des, mi infome

conespondienle ¡l Ejercicio Econóñico del I de Ere¡o al 3l de DicienbE de 2017,

elcualdeco.fomidadconlaResoluciónNo.92-14-3-001!¡dcllSdeSeprieñbrede

1,992, dictada por el Superinlendenle de coñpanid. lo Ésumo en los siguienles

téminosi 1 - Los Adñinistadores de la Enpree nm .hdo cmpliniento ! l¡s

óomd legales, esututtrid y re8lment¡ris que rigcn la Empresa. 2.- He rcibido de

par€ de los A.l¡ninistndoes loda la colaboruió¡ neesria para el cünplinienro dc

mis funcio¡es. 3.- La coresponde¡cia, l,ibio de Add de Jula Cenenl, libro

lalonúio, lib¡o ¡le acciones y ¡ccionisld. comp¡obanres y libros de mnrabilidad se

llevü y conFrum de ohfomidad oñ la L.yr y l, cusldia de los bienes de la

Compani!, son ¡decuad6. 4.- Delarc €xpesm€¡le eó el cmplinienló de nis

ñúciones a lo d¡pEro e. el Aficulo 279 de l! Ley de Conpañid 5.- Los conl¡oles

inteúos de la Empresa po¡ l! ma8¡ilüd de lanisma, so¡ los adecuados pm cl lipo

de neeocios que desúolla. 6. Lds estados fi¡sncieros p¡esenkdos por la



Adninistncióh son ple¡me¡t€ con¡ables, ya que los nnños guddd

co¡Gponde¡cia .on ld cif6 Egisiúdas en los Libros de Conlabilidad y además

hm sido clabo¡ados de co¡fomidad con los principios de codabilidad gen@lnente

eept¡dos. Por lo deúás ño teñgo ningrjú conent¿rio adicionál qüc haccr. Es todo

cmto püedo i¡fomeles. esperando mayo¡es éxilos e. el pEsnle ejercicio

cconónico, ne es salo susc¡ibü de Uíedes. Aentme e, Irg. G¡briolá Guerrero

Ort¡7- COMTSARIO, C.C.091594249¿-

Siguiendo cón el segu¡do pmto del ordeó del di4 el seño¡ Dr. Jinny P¿miño

Púcja. cono GeE¡t€ Gen€ral de la ompañia, nsifiesta que ranlo el Balmce

Genml, cuanto el Est¡do de P¿rdidas t Carecia de la coñpania- hd esbdo !
d¡posición de los ecionislas en 16 ofici.d de l¡ conpañía bace más de quine

dias, como oponumcntc se los nicieá ono€r, .o obrmte lo cual. p¡ocede a

reparir una copia de los ñisnos, a los pEsenles.

Eó cumro ál fercer púro del orden del dia, ndiliesla q@ la Conpañia ¡o ha

lenido ni utilid¿d ni pérdid¡s en el pEenle eje¡cicio aonónico, por lmto, óo hay

nada que epanü y. eh ¡€lación al cü¿nó púro del orden dia ñanifiesta qE debe

malene6e la nisna Elribución la¡to pda los Adminislradores cüeto púa el

Conisúio de la Enpresa.

Lueso de las deliberaciones or6po¡dienles, la Junta por úeimidad de volos,

RDSUEI-TT:

PRIMERo: Apúbd los infomes del Cerente Cderal y del Conisdio de la

conpañia orespondienles al Ejercicio Eco¡ónico del ano 201 7.

SECUNDO: Aprobd el Balüce Ce.e¡al y el esrado de Pérdidas y Cmcias de la

conp¿niá. coñ*pondientes al Eje¡cic'o Econónico del ano 2017.

TERCERO: Por no existir ulilidades en el pesenle ejercicio, no hay nada que

CUARTO: Que, e nmleóCm las n¡na redbuciones pda los Adni¡isl¡adores y

coñ¡ano de la EñpÉsa.

No h¿bic¡do olú asúlo qe lratú, la PÉsidente de la Jut¡ concede un eee püa

la ¡edacció¡ de la p¡esenre Acra. R€inraladá la esión, el Secrehio p¡ocede a d¡r

lcctua a la nilm. la cual es ap¡óbada por todos los 6istenles. quien€s e¡ sñal de

confomidad p¡oeden a ¡mú al cale, con lo cul remina la prcse¡te sesió.

siendo ls 12h00.- f) Roe Ceciliá vinüez valldino-Pesidente; l) D@to¡ Jinny



Pmiño Pejá,C€Enle Ca€¡.1-SdÉtaio,Accioljsla 0 p. INMOBILIARIA

JIM¡ARE S.A. (@ionisr¡)- Dr- Jilmy lmino Peja- C@f€; y,0 Ins. Gabri€la

Gue¡lw Ortiz- Coniseio.-

RA?¡N: CERTIFICO QUE tA PRESENIE ES FIEL COPIA DE SU ORIG¡NA!,

ttr\ l\,r¡sMA QU'E c EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AI
R NECISA¡.IO.CUAI ME
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